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PARTE oficial.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 29 de Aiarza. J

Ministerio de la Guerra.

BitRVOTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EX ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Caslilla la neja.—Vina columna al
canzó en el pueblo de Proaza (Oviedo) 
á la facción Santa Clara, batiéndola y 
dispersándola completamente, y ha
ciéndole dos muertos, varios heridos y 
dios prisioneros con armas.

Vascongadas y Navarra.^^1 Briga
dier Villapadierna con las fuerzas de 
su mando avistó en Arróniz á la reta
guardia de las facciones Dorregoray y 
Ollo, cañoneándolas en cuanto lo per
mitió la distancia, pues huyeron pre- 
cipitadaraente sobre Montejura.

------—HB • —■ ---

(Gaceta del 30 de Aiarzo.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Bargos.—l-.^ fuerza de la Guardia 
civil que salió de la capital para Tar
dajos consiguió sorprender y batír un 
grupo de carlistas, haciendole un muer
to y cinco prisioneros, y cogiéndole 
caballos y armas.

Caslilla la Vieja =Han quedado' com
pletamente deshechas las partidas que 
áe levantaron en la provincia de Za
mora, las cuales no han podido resistir 
á la activa persecución que han lleva
do á cabo la Guardia civil y Carabi
neros.

Ll Gobernador de Braganza parti- 

cipa que han sido presos tres facciosos 
en territorio portugués, siendo uno de 
ellos el cabecilla Alvarez, titulado Co
mandante general de Zamora.

Catalana —La facción entró en Ber
ga el 27, según han manifestado algu
nos Voluntarios que dicen lograron 
escaparse Jcl expresado pueblo, aña
diendo haberse rendido el destaca
mento de Infantería y los Voluntarios 
que guarnecían dieno punto. El Bri
gadier Martínez Campos, que con las 
fuerzas de su mando acudió á dicho 
aunto á la primera noticia, alcanzó 
con su artillería á la retaguardia de 
los carlistas alabandonar la población.

Valencia .—Una columna al mando 
del Comandante de la Guardia civil 
Matres alcanzó y batió á la partida 
carlista Roche, obligándola á disper
sarse.

(^Gaceta del 26 de Aiarzo.)

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECDTIVO DE LA REPDBLICA.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley;

Artículo 1.® Quedan abolidas las 
matrículas de mar.

Art. 2.® El ejercicio de las indus
trias marítimas es libre para todos los 
españoles.

Son industrias marítimas, para los 
efectos de esta ley, la navegación, el 
tráfico de puertos y la pesca en general.

Art. 3.” Los que se dediquen á las 
industrias marítimas se inscribirán en 
un registro que á este fin deben llevar 
los Comandantes y Ayudante:? de Ma
rina. En el registro constarán los nom
bres de los industriales, su edad, esta
do y la clase de la industria que quie
ran explotar.

Todas las embarcaciones continua-

rán registrándose en las respectivas 
listas. Semestralmente remitirán las 
Comandancias y .Ayudantías estos da- 
to.s estadísticos al Ministerio de Mari
na, para que por este se trasmitan al 
de Fomento.

Art. 4." Todo dueño ó armador de 
buque queila autorizado por esta ley 
á tripularlo con el número de hombres 
que considere necesario, esten o no
inscritos con anterioridad en 
gistro á que se refiere el art. 
pueden igualmente conferir el 
del buque á las personas que 
por conveniente, pertenezcan 
la clase de pilotos o patronos. 

el re-
3.% y 

mando
tengan 
ó no á

Art. 5. Para garantizar las vidas 
de los tripulantes y pasajeros y los in
tereses del comercio se exigirá por las 
autoridades de Marina en el despacho 
de los buques el número de pilotos 
que está prevenido por los reglamen
tos para las diferentes navegaciones.

Art. 6." El servicio en la Marina 
militar será voluntario, y el término 
de una campaña el de tres años.

Art. 7.° Las Górtes fijarán anual
mente el numero de marineros nece
sario para las atenciones del servicio.

Art. 8.“ La fuerza naval para el 
reemplazo de la Armada se compon
drá del personal siguiente:

1 ." De los jóvenes procedentes de 
las Escuelas flotantes á quienes regla- 
mentariamente corresponde pasar al 
servicio.

2.® De los que voluntariamente se 
i presten á servir en la Marina.

3,’ De los reenganchados á su vo
luntad.

4," De los procedentes de la reser
va que se instituye por esta ley.

Y 5.® Del contingente que corres
ponda á la reserva del ejército en el 
caso que se expresará.

El número de cada uno de estos di
ferentes grupos le fijará el Gobierno 
según las necesidades del servicio.

Art. 9 .’ Sólo en el caso de que no 
alcance el número de hombres que 
proporcionen las Escuelas flotantes, 
voluntarios, reenganchados y reserva 

1 naval, recurrirá la Marina á solicitar,

en la forma establecida por las leyes, 
el número de hombres que necesite de 
las reservas del ejército.

1 Art. 10. Para fomentar los elemen
tos marítimos, tan necesarios al bien 
del Estado como al del comercio en ge
neral, se autoriza al Gobierno para au
mentar el número de las Escuelas flo
tantes de Marinería que existen en la 
actualidad en los puertos de las costas 
que juzgue convenientes, y los jóvenes 
procedentes de ellas que sirvan dos años 
consecutivos en los buques de guerra, 
despues de haber cumplido los 20 años 
de edad, quedarán exentos del servicio 
del ejército en la reserva.

Art. 11. Se admitirá en el servicio 
de la Armada, para hacer una cam
paña de tres años, á todos los volun
tarios que se presten hasta cubrir las 
necesidades de los buques, los cuales 
ingresarán con plazas preferentes si 
acreditan los conocimientos necesariós 
para desempeñarías.

Art. 12. Los individuos proceden
tes de las Escuelas flotanteSjlos volun
tarios de que trata el artículo anterior, 
y los que procedan de las reservas del 

1 ejército que, cumplida su campana 
continúen en el servicio por uno ó más 
años, disfrutarán de los pluses que se 
establecerán por esta ley.

Art. 13. Para que suprimida la 
matrícula no pueda carecer nunca la 
Marina del número de hombres inteli
gentes en esta profesión, indispensa
bles para el buen manejo de los bu
ques, se crea una reserva naval com
puesta de los que se dediquen á la na
vegación y soliciten pertenecer á ella 
dentro de las condiciones reglamenta- 

\ rias que se fijen.'
1 Art. 14. El Almirantazgo fijará 
j cada tres años el número de individuos 

de que haya de constar esta reserva
1 en cada uno de los tres Departa-

raentos.
Art. 15. Es condición indispensa

ble para poder ingresar en la reserva 
naval haber cumplido 25 años de edad 
y no exceder de 40.

Art. 16. Los individuos admitidos 
en la expresada reserva disfrutarán
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desde el día de su ingreso en ella el 
haber mensual de 15 pesetas, y con
traerán la obligación de servír una 
campaña de tres años, si las necesida
des del servicio exigiesen su llama
miento.

Art. 17. Alos individuos de la re
serva naval que ingresen en el servi
cio se les concederán las mismas plazas 
que hubiesen obtenido en campañas 
anteriores; y á los que sólo hubiesen 
servido en la Marina mercante, aque
llas á que resulten acreedores por su 
idoneidad.

Art. 18. Los individuos pertene
cientes á la reserva naval podrán na
vegar en los buques mercantes espa
ñoles mientras no sean llamados al 
servicio de la Armada, pudiendo ser 
limitada esta concesión á la navegación 
costera de Europa y posesiones espa
ñolas en la proximidad de su llama
miento.

Art. 19. A todo el que, despues de 
haber terminado su campaña de tres 
años en la Armada, se reenganche por 
uno ó mas, se le concederán cuatro 
meses de licencia con todo el sueldo 
de que esté en posesión antes de em
pezársele á contar el plazo de su reen
ganche.

Art. 20. Los individuos proceden
tes de las Escuelas flotantes y los de la 
reserva del ejército disfrutarán men
sualmente, durante el tiempo de sus 
reenganches, los siguientes pluses:

Pesetas

¡
Cabo de mar de pri

mera clase. 50 
Idem de segunda id. . 40 
Marineros de primera 

y segunda clase. . 30 
¡Cabo de mar de pri

mera clase. ... 60 
Idem de segunda id. . 50 
Marinero de primera 

idem 40
No admitiéndose á reenganche mas 

que por un año á los marineros de 
segunda clase.

Art. 21. Los voluntarios de que 
trata el art. 11 disfrutarán mensual- 
mente desde su ingreso en el servicio 
los pluses siguientes:

Pesetas.

Cabo de mar de primera clase. 50
Idem de segunda id...................40
Marineros de primera y segun

da idem 30
Art. 22. Los individuos de la re

serva naval obtendrán desde su in
greso en el servicio los siguientes 
pluses:

Pesetas.

Cabos de mar de primera clase. 60 
ídem de segunda id...................50
Marineros de primera id. . . 40

Art. 23. Tanto los voluntarios co
mo los individuos de la reserva naval 
que despues de extinguida su campaña 
de tres años se reenganchen por uno 
ó ma.<?, disfrutarán sobre sus pluses en 
el primer año 5 pesetas mensuales y 
10 en el segundo y sucesivos.

Art. 24. Los cabos de cañon de pri- 
juera y segunda clase ejuedan equipa

rados á los cabos de mar para optar a 
los pluses de que tratan los artículos 
anteriores.

Art. 25. Los marineros que ha
biendo servido 14 años en los buques 
de guerra cumplan en ellos los 40 de 
edad, adquirirán el derecho á obtener 
con preferencia las plazas de cabo de 
mar de los puertos y las de los arsena
les que se designen por reglamento.

Art. 26. Para proveer á los gastos 
que originen los pluses que se estable
cen por esta ley se destinarán los pro 
ductos de la cantidad que constituye 
hoy el fondo del Consejo de Redención 
y Enganches, el cual se denominará 
en lo sucesivo Consejo cíe ^dminisira' 
don del /oncío de premios para el servi
do de la Marina; y en caso de que es
tos recursos no fueran suficientes, se 
consignarán en los presupuestos anua
les las cantidades necesarias para cu
brir este servicio.

Art. 27, En el caso de una guerra 
extranjera en que la Nación necesite 
de un esfuerzo supremo para defender 
su honra é intereses, si los armamen- 
tosextraordinarios de buques de guer
ra agotasen todos los planteles de ma
rinería que se establecen por esta ley, 
el Gobierno pedirá autorización á las 
Cortes para disponer el alistamiento 
de la gente de mar que sea necesaria.

Art. 28. Quedan derogadas todas 
las prescripciones que se opongan al 
cumplimiento de la presente ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Necional 
veintidós de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.=Francisco Salmerón y 
Alonso, Presidente.^.Eduardo Renot, 
Representante Secretario ^Federico 
Balart, Representante Secretario.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 1.742.

DIPUTACION PRO VINCI AL
DE VALLADOLID.

PRIMER PERIODO ORDINARIO.

Sesión del dia 8 de Noviemèrede 1872.

Presidencia, del Sr. Gobernador.

Sres: P. Gobernador.= Alvarez.= 
Barquin.=Állúe. = Olivares. =3:Pinilla. 
==Santana.=Gonzalez García. «= Cruz 
Alonso.=Ba yon.=CaIderon.—Moras — 
Valdés.=Alonso García.^Quintero.— 
Ibáñez.=Clemente Herrero.—Cantala
piedra.= Villalba.

Abierta á las once de la mañana y 
leída el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Estando señalado para la órden del 
dia el nombramiento de los 1res voca
les que habían de completar la Comi
sión permanente, se procedida la elec
ción suspendiéndose al efecto la sesión 
por cinco minutos.

Continuando, trascurridos que fue
ron, y habiendo tomado parte diez y 
ocho Sres. Diputados, el escrutinio dió 
el resultado siguiente:
D. Pablo Pinilla.......................18 votos. 

Manuel G. Barquín . . 17 id. 
Galo Olivares I4 id. 
Miguel Alonso Pesquera.. 2 id. 
Cláudio Santana. ... 1 id.
Fueron proclamados individuos de 

la Comisión provincial los Sres. Pini
lla, Barquín y Olivares.

Acto contínuo se entró en la discu
sión del voto particular relativo al 
acta de Mucientes.

El Sr. Moras usó de la palabra en 
contra, diciendo encontrataba una 
marcada contradicción entre el acta 
parcial del tercer dia de elección en el 
pueblo de Corcos y el acta notarial que 
se habia levantado á instancia de al
gunos electores, puesto que en la pri
mera aparecían dados al Sr. Recio 73 
votos igual número de los sufragios 
emitidos, mientras que en el segundo 
documento se dividían dichos 73 vo
tos entre 54 que obtuvo Recio y 19 
Revilla; que en la información se con
signaba igual resultado de 54 y 19 res
pectivamente; y que en el parte diario 
pasado por la mesa al Sr, Gobernador 
se hacia constar los mismos votos de 
54 y 19: que el parte no ofrecía duda 
alguna respecto á su legalidad, por 
cuanto que el sobre estaba visado por 
el Presidente de la mesa y firmado 
por los Secretarios escrutadores, cuyos 
nombres y firmas eran las que resul
taban de todos los demás documentos 
de la elección; que en vista de esto, 
no ofrecía duda de ningún género su- 
poner que habia habido falsedad en la 
elección, y que de sus resultas^aparecia 
electo Diputado D. Fidel Recio con 
552 votos en vez de serlo D. Antonio 
Revilla que no obtuvo más de 534, 
con excepción de los 19 del tercer dia 
de Corcos: y concluyó pidiendo se 
desestimára el voto particular é hi
ciese la proclamación del Sr. Revilla 
porque además de ser asi de justicia, 
la jusrisprudencia establecida en los 
cuerpos colegisladores y aun en la mis
ma Diputación, aconsejaban este mé- 
dio, como mas conveniente.

No habiendo quien hiciese uso de la 
palabra en pró del voto particular, fué 
desechado en votación ordinaria.

Pasándose á la discusión del dictá- 
men de la mayoría de la comisión de 
actas el Sr. Moras pidió la palabra en 
contra y dijo.

Que no podia ver con gusto ni creía 
justo tampoco se anulase la elección de 
todo un distrito, solo porque en un 
pueblo y en un dia solamente se hu
biesen cometido falsedades; porque lo 
que sucedió ayer podía suceder maña
na y no ser posible ninguna elección 
legal, pues se quedaba al arbitrio del 
candidato vencido el que aquella se 
aprobase ó anulase, viciándola como 
quisiera: que por el delito de un pue
blo no debía imponerse un castigo á 
todo el distrito; que aun cuando uno 
dé los testigos de la información decla
raba que no habia votado, alegando el 

no tener sello la cédula talonaria estó 
no se probaba y podia ser fácil el ha
ber votado con la duplicada; y con
cluyó rogando se tuviesen en cuenta 
las perturbaciones que una nueva elec
ción llevaría al distrito y se aceptase 
su idea de proclamar Diputado á Don 
Antonio Revilla.

El Sr. Quintero, de la Comisión, 
contestando al Sr. Moras, manifestó 
que la impugnación hecha al dictá- 
men, carecía de fuerza probatoria; dijo 
que dicho señor no habia negado los 
vicios de nulidad y falsedades que ro
deaban el acta; que si se imponía el 
castigo al distrito era porque los en
cargados de confeccionar la obra no la 
habían hecho tan pura como era de 
desear: que no podia aceptarse la idea 
emitida por él Sr. Moras respecto á 
eliminar votos á uno y agregárselos á 
otro porque esto es de la exclusiva 
competencia de las Juntas de escruti
nio; y que los vicios del sufragio uni
versal, el sufragio universal era el que 
debia corregirlos y por eso la comisión 
opinaba porque so acudiese á él de 
nuevo.

Hizo una historia del curso que la 
comisión imprimiera al estudio del ex
pediente quese discutía; y respecto al 
acta del tercer dia de Corcos, dijo que 
estaba bien manifiesta la falsedad como 
lo probaba el acta notarial, el parte 
de la mesa y la información testifical.

Respecto á la de Trigueros dijo que 
la comisión no encontraba ningún de
fecto que atacase la elección, y terminó 
pidiendo se desestimase la pretensión 
del Sr. Moras referente á la proclama
ción del Sr. Revilla.

No habiendo quien hiciese uso de la 
palabra ni en pró ni en contra, se pi
dió que la votación fuese nominal se
gún reglamento, y resultó aprobado el 
dictamen por 13 votos contra 3 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron sí.
Alonso García =Allúe.=:Alvarez.= 

BayoH.=Barquin.=Cruz Alonso =Cal- 
deron.=Gonzalez García.=0!ivares.=3 
Pinilla. =Quintero. = Santana. = Vi
llalba.

Total 13.
Señores que dijeron no.
Ibañez=.Moras.=Valdé3.
Total 3.
Se leyó una comunicación de Don 

Luis Antona, que escusaba su asisten
cia por enfermo y la Diputación que
do enterada.

Tambien fue leida la exposición que 
sigue:

«Sr. Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial.— Los Diputados pro
vinciales que suscriben ante V. S. como 
mas proceda en derecho exponen:

1 .’ Que en la sesión del 6 de No- 
biembre se señaló para la órden de 
la siguiente:^! .* Discusión del acta 
del Diputado electo por el distrito tie 
Mucientes;=y 2.® La constitución defi
nitiva de la Diputación.

2 .° Que al comenzar la sesión del 
día 7 y aprobada el acta del anteriór 
el Sr. Presidente anunció que se ha
bría discusión sobre la repelida de
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Mucientes. Inmediatamente y por los 
Diputados Sres. Allúe y Quintero se 
presentó una proposición á la Mesa 
pidiendo que se procediese á la consti
tución definitiva de la Diputación an
tes de procederse á la discusión del 
acta de Mucientes. Tomada en consi
deración fué defendida por sus autores 
¿impugnada por el Diputado Sr. La- 
torre, fué aprobada en votación nomi
nal por quince votos centra doce. In
mediatamente el repetido Sr. Latorre 
formuló protesta de nulidad contra 
dicho acuerdo por infringir los artícu
los 6.“ y 10 del Reglamento de la Di
putación.

3.® Admitida la protesta se sus
pendió la sesión por diez minutos, y 
abierta que fué pasado dicho tiempo 
no comparecieron más que diez y siete 
Diputados cuyo número inferior á la 
mayoría absoluta de los proclamodos 
procedió al nombramiento de Mesa eli
giendo Presidente á D. Laureano Al
varez y estando verificando la votación 
para Vice-presidente ocupó la Presi
dencia el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, procediendo él mismo á ha
cer el escrutino y declarar su resulta
do, cuya operación repitió en la vota
ción para Secretarios continuando en 
la Presidencia hasta que se levantó la 
sesión.

Y considerandoqueconsentida como 
estaba la órden señalada por el Piesi- 
dente en sesión del 6 para la del 7 
dando la preferencia á la discusión del 
acta de Mucientes no pudo alterarse 
en manera alguna.

Considerando que el acuerdo de pro
ceder á la constitución definitiva de la 
Diputación antes de discutir el acta 
prealudida entraña una infracción ma
nifiesta de los artículos 6.® y 10 del 
Reglamento que debe ser considerado 
como pane integrante de la ley pro
vincial de conformidad con lo pres
crito en el art, 45 de la misma y por 
lo tanto la protesta del Diputado Se
ñor Latorre fué muy oportuna.

Considerando que suspendida la se
sión y no habiendo comparecido en su 
reapertura más que diez y siete Dipu
tados, número inferior á la mayoría 
absoluta de los proclamados no pudo 
continuar la sesión ni mucho ménos 
procederse á la votación de Mesa por 
ser opuesto álo terminantemente pres
crito en los artículos 42 y 43 de la ley 
provincial que exigen para deliberar y 
votar la presencia de la mayoría abso
luta que en este caso debieron ser diez 
y ocho, como asi está expresamente de
clarado por Real órden de 4 de .lunio 
de 1872, conforme á lo propuesto por 
el Consejo de Estado, inserta en la Ga
ceta de 16 de Junio del mismo año.

Considerando por las razones ante
riormente expuestas que la constitu
ción definitiva de esta Diputación ve
rificada en el dia de ayer se hizo de 
una manera ilegal y por lo tanto serian 
tambien ilegales todos los actos subsi
guientes de la misma y acuerdos que 
con posterioridad tomara.

En su virtud.
Protestan de nulidad la constitución

definitiva de la Diputación provincial | 
hecha en el dia de ayer y todos los 
acuerdos que por la misma se tomaran 
reservándose el derecho de interponer i 
el correspondiente recurso de alzada 
y responsabilidad administrativa; si lo 
que no es de esperar fuese desatendida 
esta protesta que se funda en justicia.

Valladolid ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos =Maria' 
no Gabilan.=Marcelioo Diez Bueno.= 
Eusebio Burgueño.=VenancioIzquier- 
do.=Miguel Alonso Pesquera. =»Felipe 
Tablares v Maldonado.»

Num. i.^68.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.—PROVINCIA DE IDEM.

CopiA de las terceras listas de Jurados formadas por la 
Sala de lo criniinal.

CConciusion.J

PARTIDO DE VILLALON.

Nú
mero JURADOS. VECINDAD. CONCEPTO.

11l). Antonio Riñon...................... Aguilár. Capacidad,
2 ' Vicente García........................ Bustillo. id.
3 Cándido María Costilla. . Barcial. id.
4 Esteban Rodríguez Huidobro. Bolaños. id.
5 Juan García y García. Cuenca de Campos, id.
6 Leonardo Fernandez ViUelga. id. id.
7 .losé Rodríguez Vázquez.. . Ceinos. id.
8 Francisco Rodrignez. . Castroból. id.
9 Agustín Valbuena.................. Castroponce. id.

10 Juan Fern-mdez Moran. . Villacarralón. id.
11 Tomás Salmillo . . . • Fontihoyuelo. id.
12 Juan Francisco Calle.. Gaton. id.
13 Cayetano Martínez. . . Santervás. id.
14 Eulogio de Lera...................... Quintanilla. id.
15 Pio de la Sancha. .... Villalón. id.
16 Rafael Nicolás......................... id. id.
17 Juan de Cabo Población.. *Ót id.
18 Francisco Pablacion. . , Villafrades. id.
19 Ignacio Lopez.......................... Villabarúz. id.
20 Manuel Gonzalez.................... Villanueva. . id.
21 Alejandro Fernandez.. Villagómez. id.
22 Bernardino Alejos Tudela, . Vega. id.
23 Cirilo Lorenzo. ..... Villalba. id;
24 Miguel Pardo Peña. . Becilla. id.
25 Cirilo Vázquez de Prada. Villalán. id.
26 Julián García Sánchez. . Melgar de Arriba. id.
27 Ramón Fernandez.................. Id. de Abajo. id.
28 Tomás Francisco Villazán. Herrin. id.
29 Matías Prieto........................... id. id.
30 Ambrosio de la Rosa. . . . id. id.
31 Benito García, . . . . . Roales. id.
32 Melchor Cano Carnicero.. . Urones, id.
33 Blas Fernandez y Fernandez. La Union. id.
34 Maximiano Palmero. .’ . • id. id.
35 Juan Pastor............................ Aguilár. Cabeza de familia
36 Nicanor Rabanedo.................. id. id.
37 Francisco Merino.................... id. id.
38 Ignacio Pardo....................... Bustillo. id.
39 Froilán Gómez........................ id. id.
40 Manuel Diez............................ id. id.
41 Juan Rodríguez...................... Barcial. id.
42 Maximino Herrera. id. id.
43 Ceferino Mulero Gonzalez. . Bolaños. id.
44 Pascual Collantes Gil. . id. id.
45 Francisco Pardo...................... Cuenca. id.

| 46 Antonio Fuentes..................... id. id.
47 Juan Cianeas. . . . . . id. id.
48 Benito de la Cuesta. . . . ió. id.
49 Agustín Gutiérrez.................. Ceinos. id.
50 Manuel García Escudero.. Castroból. id.
^^ Alejandro Cembranos. Castroponce. id.
52 Ciriaco Cembranos. id. id.
53 Francisco Rojo........................ Villacarralón. id.
54 Juan Antonio Conde, . . . Fontihoyuelo. id.
55 Félix Gutiérrez Gómez. . Gaton. id.
56 Cenon Alvarez........................ ió. id.

Blas Baeza................................ Santervás. id.
58 Eliseo Villalobos. . . . . Quintanilla. id.
5S Lorenzo Alonso Saiz. . V illalon. id.
6C i Santos Criado García.. id. id.
6^ Eugenio Criado del Rio.. id. id.

José de Cabo y Cabo. . id. id.
1 Eugenio Hernández. . . id. id.

6^ 1 Eugenio Martínez Herrero. id. id.
j Francisco Carrillo Criado. . id. id.
3 Domingo García Criado. . . id. id.
1 Manoel Herrero. . Villafrades. id.
3 Juan Pastor........................ id. id.
9 Juan Escobar..................... . id. id.
3 Leon Pastor........................ id. id.
1 Miguel Rodríguez. . . . . id. id.
â Eusebio Pastor................... . id. id.

1 7 3 Leonardo Ruiz. .... Villabajúz, Íd<

El Sr. Barquin leyendo el art. 44 del 
Reglamento dijo que la protesta leida 
se encontraba fuera de turno.

El Sr. Quintero dijo que habiendo 
sido aprobada el acta sin reclamación 
alguna, debía limitarse la Diputación 
á decir que quedaba enterada y así se 
acordó.

Se dio lectura á la siguiente pro
posición.

«Los Diputailos que suscriben tie
nen el honor de pedir á la Excma. Di
putación provincial, se_ sirva acordar 
el nombramiento de una comisión es 
pecial, jara que al efecto de prestarse 
cumplimiento á la disposición conteni- j 
da en la Real orden de 10 de Seiiem 1 
bre de esle año, informe á la Corpora- 1 
cion provincial lo que estime conve- j 
niente en vista de la actual division 
de la provincia en distritos electorales 
para Diputados provinciales, propo
niendo á la vez las reformas que de- | 
ban introducirse en razón á la conve- 1 
niencia mayor de los pueblos y de los 1 
electores. 1

Salón de Sesiones de la Diputación 
provincial de Valladolid 8 de Noviem- j 
bre de 1872. = Eladio Quintero.= 1 
A. Allúe.n

La apoyó en breves frases el Señor 
Quintero,diciendo que elcumplimien- 1 
to de la ley le habia llevado á presen- | 
tar dicha proposición que fue tomada 1 
en consideración. 1

El Sr. Presidente manifestó que de- 1 
bia acordarse en primer término el 1 
número de sesiones que debia celebrar 
la Corporación toda vez que ya estaba 
constituida. " i

El Sr. Quintero, que era tambien 1
urgente el nombramiento de varias 
otras comisiones. 1

Se acordó fijar en 15 el número de 
las sesiones que hablan de celebrarse, 1

El Sr. Villalba enumeró lo# asuntos 
que pendían de la resolución de la Di
putación provincial; y después de rec
tificar dichos señores y el Sr. Santana, 
seacordó señalar para la órden del dia 
el nombramiento de las comisiones di- ¡ 
ferentes y no habiendo mas asuntos se 
levantó la sesión á la una menos cuar
to de la tarde.

Juan Callejo, Secretarío.=EV.* B.®» 
El Presidente, Alegre.
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Es copia literal de las terceras listas de Jurados formada por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia por lo relativo á cada uno de los partidos judiciales 
que comprende esta provincia de que yo el Secretario certifico.

Valladolid 15 de Marzo de 1873.=E1 Secretario de gobierno, Baltasar Barona.

Nú 
mero. JURADOS. VECINDAD. CONCEPTO.

74 D. Eugenio Pardo....................... Villanueva. Cabeza de familia.
7 5 Miguel Perez Diez.... . Villagomez. id.
76 Celestino Pascual.................... Vega de Ruiponce. id.
77 Manuel Pisonero Martínez. . Villalba. id.
78 Cirilo Blanco........................... Villacreces. id.
79 Agustín del Agua Martínez. . Becilla. id.
80 Blas Valbuena Delgado. . id. id.
81 Gerónimo Peña Castañeda. . id. id.
82 Tomás Merino Alfonso. Villalán, id.
83 José Rojo Sánchez.................. Melgar de Arriba. id.
84 Manuel Rodríguez Raposo. . Id. de Abajo, id.
85 Juan Antonio Prieto. . Herrin. id.
86 Manuel Alonso Prieto.. id. id.
87 Ceferino de la Rosa García. , id. id.
88 Melchor Redondo Guerra. id. id.
89 Laureano García..................... Roales. id.
90 Celestino Paino. . . . . id. id.
91 Balbino Florez......................... id. id.
92 Anastasio Rubio Herrero.. Urones. id.
93 Marcelo de Olmos.. La Union. id.
94 Manuel del Amo Concejo.. id. id.
95 Baltasar Sevillano. . . . . id. id.
96 Domingo Quijada................... id. id.
97 Mariano Labrador.................. Villacid. id.
98 Sotero Garlón.......................... id. id.
99 Julián Martínez....................... id. id.

100 Antonio Gago Escudero. . Monasterio. id.

NuM. 1.815.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de- f^aUadoUd.

CIRCULAR.

El Excrao. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, en circular fecha 17 del ac
tual, me dice lo que sigue:

««Clasificada y definida está la rebe
lión militar en Ias dos circulares úl
timas que V. S. recibió: la primera del 
Excrao. Sr. D. Eugenio Montero Bios, 
Ministro entonces de Gracia y Juzticia; 
y la segunda de esta Fiscalía: y era ri
gorosamente lógico que la rebelión 
asi clasificada y definida se digera de 
la competencia de los Juzgados mili
tares.

La rebelión no militar porque no 
tiene aquellas circunstancias, no es ni 
puede ser sometida á ellos: es siempre 
de la jurisdicción civil, y á mantener 
en ella su conocimiento deben dedi
car los funcionarios del Ministerio fis
cal, todo su cuidado, todo su celo.

Rebeldes son los que egecutan ó 
participan en la ejecución de hechos 
calificados de delitos de esta especie 
en el artículo 243 del Código penal.

El medio de que los hombres se sir
van para ejecutarlos, podrá figurar en 
la ejecución como mas ó menos eficaz, 
será un accidente que atenúe ó que 
agrave la responsabilidad de los eje
cutores; pero siempre dará por resul
tado el hecho-delito, llamado rebelión.

La prensa, medio es mas poderoso 
en ocasiones que la palabra: y la pa
labra y el escrito son derechos cuyo 
ejercicio no se puede impedir pero cu
yo abuso se debe reprimir y castigar.

Parte de la prensa se manifiesta fre
cuentemente en abierta hostilidad y 
contra el Gobierno estal>lecido, y con 
publicidad y con una resolución asom
brosa, mina osadamente todas las ins
tituciones.

Ella propaga noticias notoria y evi
dentemente falsas y con malicia lag 
propaga poniendo por este medio en 
peligro la seguridad del Estado, los 
altos intereses de la sociedad y del so
siego público.

Ella para alentar á los enemigos de 
la situación política de hoy y para que 
los amigos desconficn del porvenir, au 
menta el número y la calidad de las 
bandas rebeldes inventando á la vez 
derrotas ó deserciones de las tropas 
leales.

Ella se ha atrevido en esta Capital 
á fijar un banderín de enganche para 
que deserten los soldados, prometiendo 
dinero y grados, y hasta el pago según 
clase de las armas que lleven en su de
serción.

Ella, en fin, enemiga del Gobierno, 
ya sea su bandera carlista, ya sirva á 
otros intereses mas ó menos reaccio
narios, pero opuestos á los del régimen 
actual, es el centro de las conspira
ciones, es el centro de la dirección de 
los rebeldes, es la morada de la inte
ligencia de.la rebelión, auxiliada ó ins
pirada por las juntas existentes en las 
capitales.

No consienten los buenos principios 
del derecho político, no cabe en la ín
dole del Gobierno actual, nuestras 
leyes anteriores á él, el título 1.® de la 
Constitución de 1869, no quieren el 
sistema preventivo; pero no hay socie
dad, ni constitución, ni Gobierno es
table, sino hay represión, y represión 
enérgica y pronta contra el autor ó 

autores del delito cometido, áea el que 
sea el procedimiento empleado para 
cometerle. Ni leyes de sospechosos, ni 
procedimientos propios de estas leyes 
siempre funestas, necesita el Gobierno 
delà Kepuública para establecería y 
consolidarla.

En las de hoy, protectoras de los 
derechos del ciuda daño, religiosa men te 
observadas y practicadas, se encuen
tran todos los elementos necesarios 
para consolidar la República.

Pero los primeros operarios para el 
resultado de esta grande obra, son los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Si 
ellos tienen conciencia de sus deberes, y 
voluntad firme y perseverante de cum
plirlos, y los cumplen lealmente, deci
didamente , desapasionadamente, los 
que hoy combaten los altos intereses 
de la Sociedad serán castigados y los 
que se dispondrian para' combatirlos 
mañana se contendrían advertidos con 
aquel consejo saludable.

Deben los funcionarios del Minis
terio fiscal, poniéndose en comunica
ción continua con las Autoridades ci
viles y municipales procúrarse en sus 
respectivos territorios conocimiento 
de todos los delitos que se cometan 
para denunciailos y perseguirlos sin 
tregua, utilizando siempre los prime
ros momentos y pidiendo siempre en 
su tribunal la práctica de aquéllas di
ligencias que pongan en evidencia ei 
hecho-delito, é indiquen primero y 
digan después con seguridad quien ha 
sido el autor.

En las capitales de provincia que 
tienen Audiencia, el Fiscal y el Go
bernador deben concurrir constante
mente a estos dos objetos: el Goberna
dor suministrando al fiscal cuantas no
ticias sobré estos particulares lleguen 
á su conocimiento ya por log periódi
cos ya por sus agentes: y el Fiscal 
utilizándolas, pero siempre con pru'- 
dencia y sin otra mira, sin ótro pro
pósito que el de que se haga justicia 
castigando con severa legalidad á los 
que hayan delinquido.

i En los pueblos en que no haya Au- 
1 diencia ni Juzgado de primera instan

cia, medios análogos pueden emplearse 
con tendencia á los fines mismos.

Muy conveniente ha de ser que los 
Señores Fiscales reúnan, por lo menos 
dos veces á la semana á sus inmedia
tos subordinados en ella para comuni
carse reciprocamente todo lo que pue
da interesar á los objetos expresados 
y al mas acertado y eficáz desempeño 
de sus respectivas obligaciones.

El Poder Ejecutivo por decidida y 
firme que sea su voluntad, por grande 
que sea su inteligencia y aunque>en su 
laboriosidad sea infatigable y cuente 
en su previsión co'ó el don del acierto, 
ni puede vencer, ni aun con esperanzas 
de buen éxito luchar contra las graves 
dificultades, gravísimas que esta situa
ción extraordinaria le presenta defren- 
te, si todos los que debemos por obli
gación cooperar con él á asegurar el 
órden público, á salvar los intereses 
de la propiedad y de la familia, y con 
ellos todos los de la patria y la libertad 

por medio de la justicia, éuyá tutela 
á nosotros los funcionarios del Minis
terio fiscal nos está especialmente en
comendada.... faltan á su puesto ó es
tán en él flojos ó indiferentes.

Cumplamos nosotros como las leyes 
quieren que cuinplamos. No nos haga
mos merecedores de censura por aban
donados ó por indolent.*8, ni de odios 
por crueles ó apasionados.

La Ley es austera, es imparcial, es 
justa: pues ya que somos sus represen
tantes, seamos con este carácter, aus
teros como ella, y como ella seamos 
justos: y lo seremos persiguiendo sin 
tregua á los delincuentes; y defendien
do con lealtad y resolución á los que 
respeten sus prescripciones. ¡Que en 
los pueblos en donde la ley y la justi
cia imperan soberanamente, hay paz, 
hay prosperidad,hay libertad; y porque 
en ellos atemperándose la autoridad á 
la ley, es siempre justa, el principio 
de autoridad es siempre respetado, sin 
ser jamas impuesto!»

Lo que,traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos, sir
viéndose manifestarme que queda en
terado del contenido de la preinserta 
circular y pronto á. su cumplimiento.

Diosguarde á V.S. muchos años. Va
lladolid 23 de Marzo de 1873 ^Bernar
do Penelas.=Sr. Promotor fiscal de....

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y f^icenle, ^6opado 
deí Záisíre Colepio de Üíadrid y Jagt 
de primera instancia del distrito de 
la Plata de esta ciudad de fraila- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Norberto Paulino Hermoso, Tesore
ro del Monte de piedad de esta ciu
dad, de la cantidad de dos mil cuatro
cientas veinte y dos pesetas veinte y 
cinco céwtimos que le adeuda su con
vecino D. Matías González Barajas, se 
saca á la subasta una ribera sita en 
término de esta capital, al pago de la 
Mona, con un lagar existente en la 
misma Ribera, que hace ésta dos hec
táreas treinta y cuatro áreas y treinta 
y ocho centiáreas: tasado todo en la su
ma de once mil cuatrocientas cinco 
pesetas.

El remate tendrá lugar el dia veinte 
y uno de Abril á las doce de su ma
ñana en una de las salas de la Casa 
Consistorial.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=»Ramon Crespo y Vicente.=Püp 
mandado de S. S., Mariano de Castro.

Valladoliil: 1873.—Imprciila de Sarrido.

MCD 2022-L5


